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SECCIÓN rRIM¿RA 

Ministerio de Hacienda

■§eñoi , EXPOSICION
i?n del p* redactar el adjunto proyecto de crea
ra 110 ha hnCi° Exíerior de España, el Gobier- 
ihM^danipn^10 más que recoger una demanda 
(li11 ada i), r e y desde hace mucho tiempo for- 
nS01! v aS VOCes más autorizadas de la pro- 
¡P cleos í 1 comercio españoles, así como por los 
ib'0’ y ep-^mpatriotas residentes en el extran- 
s. c ha €] , 1,11 adámente en Ultramar. Demanda 
d( y en ] utrado también largo eco en la Pren- 
Krn econom^081^11 de nuestros más distingui- 
br-'Si° del í1''tas’ especialmente a partir del Con- 
bfl] en i omercio español de Ultramar, cele- 
e'st ianco 5U€ Ia aprobó por aclamación, 
t's yJleci!^/.ínicel>^° e,n.un principio como mero 
•¿-r^delt-!, n1° de crédito al comercio exterior, 
•d'p n,ent.e orientado por el Gobierno hacia

Senti(iY'^^ontes. Era, en afecto, una nece-
' Pir, e jUl ‘l c dotar a nuestro gráfico de expor- 

' Con aH"portación de un órgano bancario pi ।
' r'iada red de sucursales. Pero el vu- 

lumen de nuestro actual comercio exterior ps 
desgraciadamente, exiguo, y la mayor porción 
de el cuenta ya con un servicio de crédito más o 
menos satisfactorio. Poco hubiera sido, pues, 
lo que la nueva institución iba a remediar, y 
resultaba discutible si el Estado debía aportar 
su iniciativa y su apoyo en tan mediocre intento. 
I.o que re<|uiere nuestro comercio exterior no es 
tanto ser financiado como ser amp-liado y fomen
tado, encontrar nuevos mercados, dar'salida a 
una industria que vive en gran parte de la pro
tección oficial, pero donde hay elementos de téc
nica y de trabajo capaces de competir con los ex
tranjeros, y prepar-ar, en fin, los cauces por don
de han de esparcirse las nuevas energías de la 
economía española, cuya tendencia ascensional 
y cuyo porvenir de florecimiento son, según to
dos los signos, evidentes.

El Banco que estructura el adjunto Estatuto 
estará, pues, preparado, no sólo para financiar 
el comercio exterior en su estado presente, ofre
ciendo facilidades de .crédito superiores a las 
usadas, sino pana' financiar todas aquellas organi
zaciones de propaganda, de distribución, de' ven
ta y de producción que hagan posible un ulterior 
desarrollo de ese comercio, todos aquellos con
sorcios que tiendan a poner nuestros produc
tos en las condiciones de movilidad, presenta
ción, garantía de calidad y reducción de precio 
requeridas por la competencia; todos aquellos 
convenios, directos e indirectos, con entidades 
públicas, extranjeras, para la obtención de obras 
y suministros; todos aquellos medios de conectar 
lo sintereses españoles en Ultramar v hacer que 
nuestra emigración, debidaniente dirigida, rin
da mayor beneficio a la madre patria y a los pro
pios emigrantes. Vasto programa de trabajo que 
el Estado ofrece a la inteligencia, a la energía 
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y al entusiasmo patriótico de los productores, 
comerciantes y 'financieros españoles.

No resulta, por otra parte, necesario hacer re
saltar la oportunidad del nuevo Instituto, cuando 
es notorio que los Gobiernos de todos los pai- ¡ 
ses redoblan sus esfuerzos en el estímulo y au
xilio al comercio exterior, y que donde quiera, la 
producción se sistematiza y apercibe para la lu
cha. Ni ocurre tampoco subrayar el papel trans
cendente que el Banco está llamado a desempe
ñar en el desarrollo de nuestras relaciones con 
las naciones ultramarinas de nuestra misma ra
za y cultura; relaciones que, por dicha, son cad.i 
día más íntimas.

El apoyo financiero directo que el Estado 
otorga al Banco Exterior, aparte de numerosos 
auxilios accesorios, consiste en un anticipo re
integrable, cuya remuneración no se cifra en un 
interés fijo, sino que dependerá de los benefi
cios que la Sociedad obtenga, después de reba
sado cierto límite, y en una subvención durante 
los cinco primeros años, exclusivamente desti
nada los gastos de instalación en el extranjero. 
El Estado no se solidariza con la gestión de 
Banco, que ha de desenvolverse con el natural 
desembarazo, ni garantiza interés alguno al ca
pital que se aporte; pero tampoco se aparta y 
desentiende del Banco, y, muy por el contrario, 
quiere aparecer en estrecho contacto con el, dán
dole carácter oficial, protegiéndole y rodeándole 
en todo instante del brillo eficaz de su amparo 
y de su tutela. .

A la vez que el Banco Exterior, y como com
plemento y derivación suyo, se implanta tam
bién el seguro contra las pérdidas ocasionadas 
con motivo de la exportación de mercancías es
pañolas, medio moderno, que cada día, adquiere 
mayor difusión, de multiplicar, a los electos del 
trabajo, la energía y el volumen del capital de 
los comerciantes, agricultores e industriales de
dicados a la exportación, dando facilidades de 
crédito con la técnica del seguro y mediante .a 
distribución del riesgo allí donde no alcanza la 
técnica bancaria. El Estado, siguiendo el ejem
plo de otros países—casi todos los de Europa—, 
colaborará en los riesgos ordinarios y, ademas, 
tomará a su cargo los llamados riesgos políticos 
y catastróficos, garantizando a la Sociedad que 
se 'forme contra las pérdidas extraordinarias que 
en la práctica de este nuevo y aun no bien co
nocido ramo del seguro pueda incurrir. , .

Para la integración de este órgano novísimo 
de aseguramiento, se llama a todas las entida
des genuinamente -españolas e inscritas en el Re
gistro oficial, que se dedican al seguro en ge
neral, dándoles dos terceras partes de la gestión 
y reservándoles otras tantas del capital; la otra 
tercera parte será cubierta por el Banco, cuya 
constitución se hará, en cambio, por vía de con
curso, por haber creído el Gobierno que en el 
campo estrictamente crediticio y bancario hay 
ancho margen a la competencia, y pueda, por 
consecuencia, mejorarse su programa mínimo y 
reducirse la cuantía de los sacrificios: cosa que 
no parece viable en orden al seguro del crédito 
a la exportación, que constituye una experien
cia sin precedente español y de evidentes difi
cultades técnicas y financieras.

El Gobierno confía en que la Ecoiiomu es
pañola, llena actualmente de. brío y de porvenir, 
sabrá responder - brillantemente al llamamiento 
que se le dirige, para que, con debida organiza

ción, acuda a la pacífica contienda por ’a íU1‘ 
quista de mercados que todos los pueblos -mi 
tienen, y cuyo galardón es la prosperidad 
fuerza propias y el respeto y estima de ' 
traños. Espera, asimismo, que, mas con 
mente, respondan a su requerimiento el oa 
nacional de emisión, la Banca inscrita, las . 
niaras oficiales de Comercio, las entidades 
sentativas de intereses agrícolas de ^export. 
y las de seguros genuinamente españolas, t _ 
suma de esfuerzos que significan estas con i 
jas colaboraciones, resultará, merced a los 
.vos Institutos que se crean, el éxito ape iiQ 
no siendo' exagerado vaticinar para un pn 
futuro el ensanchamiento más espléndido r ‘ 
horizontes visuales de nuestro Comercio ) 
tra Industria; es decir, de nuestra Econom

Tales son, Señor, las razones por kis q ^() 
Ministro que suscribe, autorizado por el uo-'- Ja 
de Ministros, tiene el honor de somel‘ fe' 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de । ,
to-ley. _ a i R E

Madrid, 2R de julio de I928.—Señor: A R- 1 
de V. M.. José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY
Núm. I.406.

. de
A propuesta del Ministro de Hacienda, } 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ■
Vengo en decretar lo siguiente: , gg-
Artículo l.° Se crea el Banco Exterior la 

paña y se establece el Seguro de Crédito < 
exportación. . t-enaña •Artículo 2.° El Banco Exterior de 1 - 1 
el Seguro del Crédito a la exportación se ¡e|ie 
nizarán con arreglo a las normas que cu 
el a<¡unto Estatuto. |e nC

Dado en Santander a seis de agosto ¡stf0 
novecientos veintiocho.—Alfonso.—El • 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

ESTATUTO DEL BANCO EXTERIOR D A 
PAÑA Y DEL SEGURO DE CREDITO A

EXPORTACION

TITULO PRIMERO
Del Banco Exterior de Españu.

Artículo 1.® .[¡os
El Gobierno otorgará los privilegios, .‘^jo 

y exenciones que se enumeran en el ar. Vi¡to 
de esté Decreto-ley, al Instituto de 11 cOii< 
promoción del comercio exterior, que 
ti i uva con arreglo a las bases siguiente-' ■ , d

Base l.“ El Instituto adoptará la jrid ;
Sociedad anónima, se domiciliará en al1:i .
será denominado “Banco Exterior de y 1 or 1 
Su duración se fijará en cuarenta anos 
menos. , , . n-iill1”1^

Base 2." El capital social sera de 15° .,r ■1..1 
de pesetas como mínimo, representado 1 fey'_ 
ciones de 500- pesetas y será amphab-y o'” 
autorización del Ministro de-Hacienda- 
terceras partes de estas acciones lvil-r;n|, L > 
d:n desde luego suscritas en España - i r 1',| 
luirse el Banco, desembolsándose el >' 
cuando menos, de su importe, en e! -i? 
suscripción, el 20 por loo. cuando me •
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Banco n"nair 61 Pri,n€r ejercicio económico del prevenido en el Real decreto de 27 de mayo de 
^érimi?, t en una 0 var^as veces," a re- j I928 y demás disposiciones complementarias.
■iccinnAr nt° dé Eonsejo de Administración. Las ; El Banco podrá emitir en España y en el ex- 
pital - ’ lpBresenlatlva> del otro tercio del ca- 
dicnrlcLU pnzacl°, permanecerán en cartera, pu- 
jero ldteriormente suscritas en el extran- 
gue í'CUan, • Consejo de Administración juz- 
sales 1 m -1'Cn 1 e fina"ciá'r en esta forma sucur- 
ras h¡\ lllales organizadas en plazas extranje- 
ne¿oc¡en Para !a explotación independiente de 
•ñera ..^YÍcios o concesiones, bien para la 
'ficrcia?* * 1ZaC^” 1°S ^'•es estr*ctam€nte co- 
'ndole í5’ tS1 as* 1° aconsejare el volumen o la 
minad- 1 aS 0Perací°nes usuales en una deter- 
flliaÍes del ?a" E1.acuerdo de creación de estas 
hacienda >C1'a 861 ^^bado por el Ministro de 
drá cstS ^as acc*01yes serán nominativas. No po- 
cuarta <lr Cn P°^*ón de extranjeros más de una 
de ‘ de las suscritas en España, ni más
cada • cuarta parte de las que se suscriban en 

€xtranjer°; considerándose, sin embar- 
coi’no de la suscripción en el extranjero, 
rlcan esl:>añoles Jps ciudadanos de Estados ame- 
ñoles S 0 de Filipinas que sean hijos de espa-

^isarí-^np6^^ a l°s bancos inscritos en la Co- 
cho‘ nr f e^*a Ordenación bancaria el dere- 

las elcrente a suscribir hasta un I5 por loo 
ac510nes .clue deben suscribirse en España. 

en cu-) £*erencia gozarán: El Banco de España, 
accion<entO a "t1"0 15 por loo de las indicadas 
Coitierv: ci Consejo Superior de Cámaras de 
terá 11G’ en cuanto a un lo por loo que ofre- 
tidade'1' °S a^hados de sus Camaras, y las en- 
expOr^ ,r.e.Presentativas de intereses agrícolas de 
^istri])'1- ^n’ en cuant0 a ,un 5 por loo que se

Con!'^' entrL‘ e^as’ se^n ^as normas que fije 
’nscribiSe-,° Economía Nacional. El derecho a 
e^tidiu/ .^Ue no. sea utilizado por algunas de las 
l)r°p(jr -CS mcncionadas acrecerá a las demás 
^ccion^1"1^1!111.0^0 al de cada una, quedando las 
la enlj ^ punitivamente no suscritas a cargo (fe 
^stas nPf clue . rcs«lte adjudicataria del Banco', 
tila] f. e..erencias serán respetadas en toda even- 

■^asc’í ilac^n social.
A) .El Banco tendrá por objeto:

^'hbio ?ca.,izar. operaciones de pagos, cobros, 
^r6stan ’ 1 eP®s'tos, descuentos, aceptaciones y 
de mer?'5 clue se relacionen con el intercambio 
Pafia v Cancias, servicios y capitales entre Es- 

B) ypel extranjero.
Cxtranje 1.Omover 7 financiar la creación en el 
nante Empresas que de modo predomi- 
llt'licen C] an 0 empleen productos españoles o 
^sí C( Os servicios de ciudadanos españoles, 
'IUq ten" la creación en España de Empresas 

i^an l)or objeto la importación de prj- 
materias o mercancías necesarias a la eco- 

a ^ase n]aciOnal o el tráfico marítimo de altura 
Cados ,] cor”unicaciones directas con los mei*- 

C) / consumo de productos nacionales.
Va exj.XU)<iliar financieramente a las Empresas 
'0 ahte]vntes .del género indicado en el aparta- 

|,iOr’ b*en mediante la concesión de prés- 
’^^Saci/'611 mediante la emisión de acciones u 
611 ^as mísm ta^es ^ml)resas 0 *a participación 

‘ac'ones ni’t*r empréstitos de Estados o Corpo- 
POr. (lc derecho público de Hispano-Améri- 

‘de 0 Brasil y Filipinas, tomados en fir- 
1Or vía de comisión, con stijéción a lo

El, Banco podrá emitir en España y en el ex
tranjero, bonos y obligaciones propios en re
presentación de los préstamos o de las partici
paciones previstas en los apartados B) v C) del 
párrafo anterior.

El Banco tendrá la capacidad jurídica que sea 
necesaria para la realización de su objeto y en 
especial para obtener, explotar y ceder concesio
nes de obras y servicios públicos, monopolios, 
licencias y patentes otorgados por Estados o 
Corporaciones de derecho público extranjeras, 
así como para adquirir y enajenar inmuebles.

Base q.11 Para el cumplimiento de los fines 
que se le imponen, el Banco vendrá especialmen
te obligado a las prestaciones siguientes:

a) Establecer inmediatamente un servicio 
central de información sobre las necesidades y 
posibilidades de las Administraciones públicas y 

■ mercados extranjeros, en los aspectos que inte
resen al capital español susceptible de exporta
ción )• a la actual producción española que goce 
de igual susceptibilidad, así como a la producción 
qué sea conveniente promover, relacionándose a 
tal propósito con las Embajadas, Consulados y 
Cámaras de Comercio españoles en el extranjero, 
V con sus propios corresponsales, agencias, su
cursales y filiales.

b) Enviar inmediatamente Comisiones de es
tudio al extranjero, comenzando por los países 
hispano-americanos, con los fines informativos 
que se indican en el apartado anterior.

c) Poner a disposición de los capitalistas, pro
ductores y comerciantes españoles los informes 
obtenidos, procurando la mayor divulgación de 
los mismos.

d) Organizar la más eficaz propaganda y de
fensa de los productos españoles en el extran
jero y auxiliar las iniciativas tendentes al mis
mo fin.

c) Establecer sucursales o filiales en el ex
tranjero, o bien formar conciertos de correspon
salías, Agencia o representación con otras Em
presas bancárias o financieras, según lo aconse
jen las necesidades y los usos y leyes de cada 
país, comenzando por Ultramar y Portugal, don
de, antes de terminar el tercer año, deberá te
ner establecimientos en diez plazas bien ele
gidas.

f) Constituir un fondo de reserva formado 
por divisas y créditos sobre países extranjeros 
que tengan establecido el patrón oro en alguna 
de sus modalidades.

g) Promover, y en su caso, auxiliar finan
cieramente, la creación en España de Sindicatos 
o Consorcios, ya de carácter permanente, ya oca
sional, entre productores, con el fin de estable
cer organizaciones de propaganda o de venta en 
el extranjero, unificar y garantizar marcas de 
comercio, distribuir los pedidos y suministros 
según las posibilidades de producción y la con
sideración de los transportes, y equiparar a las 
distintas Empresas en cuanto a las reducciones 
de precios necesarios, á la aceptación de pagos 
en bonos del Banco y, eventualmente, en cuan
to a las pérdidas y riesgos, así como con rela
ción a las compensaciones, a buscar mediante 
fijaciones de precios en el interior, rebajas en 
los transportes, política aduanera y auxilios del 
Estado, pudiendo para todo ello el Banco rehu
sar sus servicios y beneficios a los productores 
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que' se nieguen a cooperar en la forma reque
rida. ■ •■■■_ ’
" h) Promover .y auxiliar financieramente, con 
el concurso del Banco de Crédito Industrial, las : 
fusiones de Empresas españoles que tengan por ; 
objeto el abaratamiento de la producción ex
portable, el mejoramiento de su organización 
técnica o comercial o su intensificación.

i) Promover y auxiliar financieramente, con 
el concurso del Banco de Crédito Industrial, la 
creación en España de nuevas industrias que 
puedan explotarse en buenas condiciones eco
nómicas y para las que existan demandas con
cretas en el extranjero. .,

j) Tener adjunto al servicio de información 
a que se refiere el apartado a) un servicio de 
estudios económicos para conocer el estado ac
tual y el posible desenvolvimiento de la pro
ducción española, y poder designar los elemen
tos directores y técnicos que sean necesarios.

k) Proponer al Gobierno la concesión de las 
ventajas aduaneras y de todo género que tien
dan al fomento de la exportación.

1) Proponer al Gobierno planes de coloniza
ción en el extranjero que puedan realizarse me
diante disposiciones y Tratados con los Gobier - 
nos extranjeros para el encauza miento y regu
lación de la emigración española. ,

m) Prestar al Gobierno cuantos asesoranuen- 
tos, informaciones y servicios solicite, y elevar 
ante él anualmente una Memoria expresiva de 
sus trabajos, situación y posible mejoramiento.

Base 5.a El Banco concertará con el Banco de 
España el régimen que gozará en sus operaciones 
con éste durante el plazo de vigencia a que se 
refiere el artículo 2.0, párrafo primero del pre
sente Decreto-ley. Quedará a salvo la libertad 
del Banco de España para aceptar o desechar 
las operaciones particulares. . .

El concierto versará sobre: reconocimiento de 
los mismos beneficios que a la Banca inscrita; 
bonificación en el descuento de las aceptacio
nes del Banco Exterior de España a plazos ban- 
carios: ídem de las que lleven, ademas de la 
firma del Banco Exterior de España, la de un 
Banco inscrito; ídem en el redescuento, cuentas 
de crédito y sus garantías y pignorabihdad de 
las acciones del Banco Exterior de España. .

Asimismo establecerá con d Banco de Crédito 
Industrial las conexiones más conveniente para 
el mejor cumplimiento de los fines que se le 
señalan. . . ,

Base 6.n Los Bancos inscritos en la Comisaria 
Regia y en el Banco Exterior de España con
tratarán libremente los tipos de las, operaciones 
entre ellos, y queda obligado e.ste último a pu
blicar diariamente los del descuento y los pre
cios de operaciones en moneda extranjera, dis
tribuidos por plazas. El Consejo Superior Ban- 
cario estudiará en el término de un mes, con 
audiencia del Banco Exterior de España y de la 
Banca inscrita, un régimen que satisfaga a la 
seguridad de las operaciones que realicen entre 
sí los Bancos inscritos y el que por este Decreto 
se crea, constituyendo, si fuese preciso, un fon
do de quebranto y facilitando las operaciones 
de descuento entre aquéllos a t^os especiales.

Base En correspondencia al derecho re
servado a comerciantes e industriales, afiliados 
a las Cámaras de Comercio e Industria, para 
suscribir acciones del Banco y tener represen
tación en el Consejo directivo del mismo, aqué- 

lias tendrán la obligación de prestar en sus P 
zas respectivas, gratuitamente, los servicios 
información particular, sobre personas deten 
nadas, cuando lo solicite el Banco. Las 
no contraerán responsabilidad por estos 
ni queda obligado el Banco Exterior de Es? 
a proceder de acuerdo con estas informac’Oi1 
Sobre la 'íormp. de solicitar dichos servic^s^ 
pondrá el Banco de acuerdo con el Consejo - 
perior de las Cámaras.

El Banco concertará libremente con Ls 
niaras españolas de Comercio en Ultranial|jcte 
relaciones que al Banco y a dichas Cámaras 
su recíproca conveniencia, oyendo, en su 
a la Junta nacional del Comercio español en 
tramar.

(Ccntinuará).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3 464.

aOBIEEHO CIVIL DE L4 faJVISClA DE
CIRCULAR

Et Exorno. Sr. Director general de S g111 
en telegrama de fecha 22 del actual, c0 
nica lo siguiente:

«Con esta fecha ha sido autorizada la 
ción do la película titulada «La vida Pl py. 
de Elena de Troya», propiedad de la di' 
laguer, S. A., suprimiendo los 1 treros 0 g0 
c m: «Que cada uno cumpla su deber- ' 
ahorre la mantequilla. - Que se pagii(in OfO 

puestos sin chistar.-—Entrega inmediata ^8o?t 
al Estado y La victoria es nuestra.—D‘t’C i0|.r?i, 
Tasa del azúcar.—Lagrimas.—Pan de 
Acaparadores.—Movilización.—En fi11* | | 
gresca», habiéndose suprimido también ojgffl 
na en que la esposa do Melenao.
de la película, deja ver a su marido tú y 
completamente desnudo, aunque de e:i^eílpoj0, 
que sólo lo cubre un manto del que se 1 ,^jcO 

Lo que se hace público en este P
oñeial para gen era Iconoci miento y cu^P 
to de cuanto se ordena.

Zaragoza, 25 de agosto de 1928.
El Gobernador ci^1- ^aport8' 

Juan Cantón-Salazsr V VX

SECCIÓN CUARTA

Uainistración de Rentas públicas de la piovucw “8
------------  - • aDocumentos cobratorios por rrístic

rada para 1929. ..
. rnllteO'V

En cumplimiento de los preceptos p
el Reglamento de 30 de septiembre o 

M.C.D. 2022
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su eier° de 9 de marzo de I926, Reglamento para 
orden fJ’clon 3o de junio del mismo año, Real 
Direcei'* 2 ( e octubre siguiente y Circular de la 
^ritor"1*! ^en€r-a^ (^e Propiedades y Contribución 
Cn el “T? 1 ' de mayo del pasado año, inserta 
I43 „ J'-’ietin Oficial” de esta provincia número 
cici’o cle jumo del mismo ejer-
nes ¿ue । Administración, en uso de las atribucio- 
te, ]1a e Confiere el orgánico provincial vigen- 
^ñalad^'^^^adS. e] repartimiento de los cupos 
la l a os a lá provincia, entre los municipios de 
cuarja 2''- secc’ón de la riqueza rústica y pe
a esto amillarada, cuva derrama se acompaña 

cSQta circular. "
derramé cant*dades que se consignan en dicha 
perjéiV Procederán los Ayuntamientos en Juntas 
sión d CS de l°s. pueblos y en Zaragoza la Comi- 
*ndivid ^^^^c’ón, a formar los repartimientos 
ta'blecida €S Para el a"° de ^929’ en Ia forma es- 
^^ndo a POr l°s PrecePtos legales citados, te- 

C11 cuenta las siguientes reglas:
*°s reí e®^^an fomiándose como hasta ahora 
Ictico i'l'm*ent°s individuales, por orden alfa- 
yecino( C °S Primeros apellidos, lo mismo en los 
éstOs ^1 9ue en los forasteros, debiendo ser de 
ContribuUe m° 61 E?tado' en aquellos en que sea 
resPect‘1^ente’ .t,otal’zando a unos y otros en su 
Un resi'Va s.ecc*ón, figurando al final del reparto 
Preven’'i11 en de las dos secciones con arreglo a lo 
3o de ’(0 .en Ia sección 4.a del Reglamento de 
ta ];is ^Pt^mbre de I885, pero teniendo en cuen- 
us 7o’^^d^^^lones introducidas en los artícu- 
^cal ( A1 del expresado Reglamento por la 
y hiodA] n de 22 de octubre de Í926, y las' reglas 
rección °S que acompañan a la Circular de la Di- 
^Uori-' i^c.n€ral de Propiedades y Contribución te

' e de inay° de I927, insertas en el 
nio de]'n P^cial” de esta provincia de 18 de ju- 

,mismo año, figurándose como en dichos 
Púm. A a la cabeza del repartimiento (modelo 
resoVo • a riqueza del distrito, la cuota para el 
1>Se ce y C* recarS° de 16 centésimas, obtenién- 
i 'a c í’1 e^as.dos partidas, que forman el total 
, e baSe’^bución e* coe'ficiente que ha de servir 
tr’buve' Para determinar la riqueza de cada con- 
to y"en । luego en el cuerpo del repartimien- 
¡lUe 4el t las. respectivas casillas, las alteraciones 
)llyent(ier|1T1’nen *a cantidad total que cada contri- 

¿el . laya de satisfacer.
Una ^Partimiento se formarán dos ejemplares 

b *a reí /?• fobratoria ajustada al modelo núm. 7 
el '-r clr.cular’ teniendo en cuenta a efec- 

.ll inip0 asificación de recibos que aquellos que 
í^les. jc sea menor o llegue a lo pesetas son 
la 2°’ol’ . lOcd pesetas hasta 20 semestrales y 
o” ^ropürCl1' Ociante trimestrales, cargándose en 
A'dlla ,1 ?011 que se denominan los anuales en la 
Ch v^x)2-0 bimestre; los semestrales en las 

r0/ r*-' Y los trimestrales en cada una de las 
rv¡ci0 J)s trabajos para la realización de este 

se ín-tS comenzarán inmediatamente, si ya 
Pata Adn •le.ran hecho, cumpliendo la circular de 

Su ..‘yyración fecha 20 de agosto remitida 
L Publicación en el “Boletín Oficial”.
t?.S .exPresados documentos deberán estar 

de n ^minados en todos los Ayunta- 
^P^rincia para el día 25 de octubre 

si ]. och X?,on^ndose al público durante el pía- 
¡hp] s hub? r las, resolviéndose las reclamaciones, 

^iblei ire’ en término perentorio y debiendo 
ente ser presentados a examen y apro

bación de esta Administración en el día I5 de no
viembre siguiente, como plazo máximo.

3.a _ El documento original será autorizado con 
sus firmas por los individuos del Ayuntamiento 
y Junta pericial que tomen parte en su confec
ción. así como por los señores Alcalde y Secreta
rio, autorizando estos mismos la copia del repar
timiento y la lista cobratoria. Todos estos docu
mentos irán foliados y estampado además en 
cada una de sus hojas el sello del respectivo Ayun
tamiento, reintegrados a razón de 1’20 pesetas el 
original y de 0T5 la copia y lista cobratoria por 
pliego; y al final del repartimiento y de la copia 
se unirán los documentos siguientes:

a) Relación de las fincas que el Estado posea 
en el distrito municipal, con expresión de sus lin
deros, cabida, procedencia, clasificación, núme
ro de orden del reparto y líquido imponible de 
cada una; en aquellas que el Estado no tenga bie
nes servirá certificación negativa.

b) Relación de las fincas exentas temporal
mente, descritas en la misma 'forma que las an
teriores, expresando el tiempo que lleva en este 
disfrute y el que le resta en el mismo.

c) Relación de las fincas que tengan exención 
permanente.

d) Certificación de haber estado expuesto al 
público el repartimiento, haciéndose constar en 
la misma si se han presentado reclamaciones, la 
índole de las mismas y su resolución.

e) Estado gradual del número de contribu
yentes según el importe de la contribución que 
satisfacen. •

f) Resumen general de riqueza imponible por 
conceptos con las cuotas asignadas a los contri
buyentes y número de estos.

g) Estado de clasificación de contribuyentes 
con expresión numérica de los que tributan por 
rústica y los que lo hacen por pecuaria.

La diligencia y actividad que ha presidido la 
formación del repartimiento general del reino, 
del que se anticiparon datos para adelantar y la 
formación y publicación del repartimiento a los 
pueblos de esta provincia en la época presente, 
da margen de tiempo más que sobrado para que 
las operaciones precisas para tener cumplido es
te servicio se realicen holgadamente, sin los apre
mios de otros años y obligan de un modo espe
cial a todos los Ayuntamientos a tener confec
cionados y presentados en esta Administración 
en los plazos señalados, los expresados documen
tos cobratorios. e impone, por consecuencia, la 
necesidad de aplicar sin contemplaciones las res
ponsabilidades reglamentarias, contenidas en el 
artículo 81 del Reglamento de 30 de septiembre 
de I885, tanto en cuanto a la imposición de mul
tas como a la responsabilidad mancomunada de 
las Juntas periciales y Ayuntamientos en cuanto 
al pago de los trimestres de los documentos que 
no estén presentados durante ese tiempo y a lle
var a ejecución la imposición de estas responsa
bilidades para evitar la corruptela de que por un 
reducidísimo número de Ayuntamientos no esté 
terminado el servicio y presentados los documen
tos cobratorios en los plazos reglamentarios, 
cuando, como ocurre en el año presente, hay 
tiempo sobrado para cumplimentarlo.

Zaragoza, 20 de agosto de I928.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver Pérez.

M.C.D. 2022
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min is t e r io  d e  e s t a d o

6 CANCILLERÍA •

jipo de Relaciones Exteriores de Mé-
sitado P 1Ca a ?ste Ministerio que ha sido depo- 
cUal ci acuella capital el instrumento por el 
Avenir ,ob?en?° d6 Honduras ha ratificado el 
ies y en > 1.nciPal y los relativos a giros posta- 
e* 9 dp ‘^HVenda.s postales, firmados en Méjico 
§undo rnoviembre de I926, con motivo del Se- 

Madri ^"^eso Postal Panamericano.
genera] f;' J .d6 agosto de I928.—El Secretario 

uterino, R. Spottornos.
• (“Gaceta” I5 agosto I928.) 

min is t e r io  d e  f o me n t o

general de Agricultura y Montes.
. PERSONAL

^eal oraíUti,^e-ia autorización concedida por la 
a  f e c h a >

iPosicÍGn„ eccion Se»eral ha resuelto convocar a 
i ^snir.^S,para !a provisión de cuarenta plazas 
t ntesKdl| Js a. ingreso en el Cuerpo de Ayu- 
tOs aKrírni ervicio agronómico entre los Peri- 
^an (i as Que posean título oficial y no ex- 
n s6maciCUar?nta ai?os de edad el último día de 

en i°n de la^ instancias solicitando tomar 
□ Prpv-a 0P°siciÓn, debiendo advertir que, se- 
dS de septi^k* ar,tíc1u,° 7" del Real decreto de 
d? el 'r d,e el numero de aproba- 
a] echo a ^"ounal que al efecto se nombre con 
rr ÍerufinarCiUpar las vac^htes que puedan existir 
Dl do> no Ijas oposiciones y las que hayan ocu- 
Dr as> sien 1 exceder del citado número de 
debutada , esestimada, o teniéndose por no 

' r 0 disi)nJ2?a Petición pretendiendo excepción 
añ °s e¿H Sto en esta convocatoria.
c¡a] Próxh?^1168 empezarán el 1 de febrero del 
la .de In.r ’. aerificándose en la Escuela Espe- 
Drn e Alfon Agrónomos. Instituto Agríco- í>aina "S° ,X“ (La Moncloa), con atollo al 
do a coni; obadp en 4 de este mes, que se pu- 

b6sta en.. 1Uaci°n de la Real orden autorizan- 
di^°nvocatoria.

^Cl011 UeeL» ^uela se expondrá, con la antici- 
^sí se v p^í^’ e) anuncio indicando la fecha 
(lnhc?rno ia P'icara el sorteo de los Aspirantes, 

r 'uter?^ lstas de éstos y cuantos
deps oposiL3 los mismos.
tura ers°na] ?r V Prescntarán en el 

Mont^ ,la Dirección general 
solí -L,a. instaucia, dirigida

cly en el n ¿ n 1 tomar Parte en esta oposi
ten ^i&ttio* .la presentación se proveerán 

que ies Xcgociado de una papeleta de exa- 
Shdestinada<a?^ previo paS° de 50 Pe- 

orig-j a cubnr los gastos que la opo- 
*Uás n,’ CUya cantidad no podrá ser de- 

Por 1» Cn caso de n0. ser admitidos a 
,^teer de losLner documentación defectuosa o 
tfá en la nr, rirquisitos requeridos para tomar 

el Posición, Dicha papeleta se presen
? su ?riament«OSltor1 al Secretario del Tribunal 
c^MPrinier momento de dar comienzo
. tL de s, Jei cicio, y el que no lo hiciere de- 
'ton., lristan,.: (:recho definitivamente.Pa^das 'a8 í6 Ios Aspirantes han de ser 

L Je los documentos siguientes:

^sí
avisos pue-

Negociado 
de Agricul- 
al Director

Acta de nacimiento, legalizada si no fuera del 
i territorio notarial de Madrid.

Certificado de buena conducta, expedido por 
j el Alcalde donde resida el interesiado.

Titulo oficial de Perito agrícola o certifica
ción de, haber hecho los pagos legales para su 
obtención o copia notarial de dicho título.

Una fotografía del interesado (tamaño co
rriente de carnet).

1 Esta documentación ha de presentarse en el 
plazo comprendido desde el anuncio en la “Ga
ceta , de esta convocatoria hasta las trece horas 
del día 3I de diciembre próximo.

Lo que, comunico a V. S. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de agosto de I928.—El Director 
general, E. Vellando.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de 

este Ministerio.
(“Gaceta” I7 agosto I928).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Con esta fecha se ha acordado, en el expedien

te de jubilación del Secretario del Ayuntamiento 
de Figueruelas (Zaragoza), D. Leopoldo Gamón 
Bienzobas, el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los cuatro quintos del sueldo anual de 3.000 pe
setas : *

El Ayuntamiento de Gallur deberá abonar 
mensualmente 48’95 pesetas.

El de Figueruelas, 151’95 pesetas.
El Ayuntamiento de Figueruelas deberá re

caudar del de Gallur la cantidad que le ha corres
pondido y abonará al jubilado íntegramente la 
mensualidad que le corresponde.

(“Gaceta” I7 agosto I928).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Justicia, Culto y Asuntos 
generales.

En la Audiencia territorial de Albacete se halla 
vacante, por pase a otro cargo de D. Emilio Op- 

- pelt del Castillo, que la desempeñaba, la plaza de 
Secretario de gobierno de la misma, que debe 
proveerse entre Secretarios de Audiencia provin
cial, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 3.0 del Real decreto de 29 de mayo de I922.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus 
instancias al Presidente de la Audiencia en que 
desempeñaba el cargo, quien las informará y re
mitirá a este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 525 de la ley Orgánica del 
Poder judicial.

El plazo para presentación de instancias será 
de treinta días naturales a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”.

Madrid, lo de agosto de I928.—El Director ge
neral, P. A., Pablo Gaspar.

(“Gaceta” I7 agosto I928).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real decreto de 2I de junio de I926 y de 
1^ Real orden de 30 de diciembre del mismo 
ano, se anuncian las vacantes de Secretarías exis
tentes en los Juzgados de primera instancia 
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e instrucción de Lillo y San Sebastián de la Go
mera, ambas de categoría de entrada, que deben 
proveerse entre excedentes de los Juzgados su
primidos y con arreglo a lo prevenido en las ci
tadas disposiciones. , , , . . .

Los interesados dirigirán sus instancias a los 
Colegios de Secretarios judiciales de las respec
tivas Audiencias, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en Ja Gaceta de 
Madrid, expresando la Secretaría para, la que 
deseen ser nombrados, por orden de pre'ierencía, 
y los Presidentes de las Audiencias las remitirán 
a este Ministerio en los diez días siguientes.

Madrid, ¡4 de agosto de I928.—El Director ge
neral, G. del Valle.

(“Gaceta” I5 agosto I928.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas públicas.
Habiendo sufrido errores de copia en la circu

lar de este Centro fecha lo del actual, publicada 
en la “Gaceta” del 12, se reproduce dicha cir
cular debidamente rectificada:

CIRCULAR

La Inspección de Hacienda, en cumplimiento 
de las funciones que le están encomendadas, ha 
procedido en algunas provincias a evitar a darse 
de alta por venta por menor de hielo a los esta
blecimientos de comestibles, ultramarinos y 
otros de la tarifa 1.a, sección 1.a, que se dedican 
en esta época del año a dicha venta, para la cual 
no existen otros conceptos tributarios que los 
señalados en los números I3 y I4 de la clase 3. 
de la sección 3.a de la tarifa l.°, que dicen tex
tualmente: ,

“Número I3.—Vendedores al por mayor y me
nor, o al por 'mayor solamente, de nieve y hielo, 
que no sean dueños de pozos ni fabricantes y 
que se surtan de éstos o en otra forma. Pagaran: 
en Madrid, Barcelona, Cádiz, Malaga, Sevilla y 
Valencia, 228 pesetas, y en las demas poblacio- 
neNúmero I4.—Los mismos vendedores al por 
menor solamente. Pagarán: en Madrid, Barce
lona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia, I40 pe
setas. En las demás poblaciones, 92 pesetas .,

La lectura de los preceptos tributarios, asi 
como la cuota que a la venta de hielo por menor 
exclusivamente se asigna, demuestran que si 
bien en el epígrafe I3 se comprende la venta por 
mayor y menor o la venta por mayor solamente, 
v en el epígrafe I4 se define la venta cuando la 
misma se limita al por menor exclusivamente, 
la cuota que en este caso se asigna comparada 
con la que satisfacen industrias de analoga im
portancia, es forzoso admitir resulta despropor- 

‘ Y como quiera que la modalidad de venta ex
clusivamente por menor, no sólo constituye una 
realidad, sino que ésta se halla muy extendida, 
constituyendo ejercicio de industria que supone 
un beneficio efectivo, se impone grabar o a te
nor de lo que dispone el articulo 1. del Regla
mento, con cuota equitativa y justa; y, a fin de 
que este gravamen, aun cuando con caiacter pro
visional, sea igual en todas las provincias.

Esta Dirección general ha acordado declarar

que, estando sujeta a tributar la venta e.- < J0Se 
mente por menor de hielo, siga consm - 
comprendida en el citado numero I4 1 ' ‘ ^le 
3» de la sección 3? de la tarifa 1a  y se de 
provisionalmente el 50 por loo de a igyien 
I40 pesetas en el mismo determinada, ci ■ l 
que sea la localidad donde dicha ven a 1 
ñor de hielo se realice, quedando reduciu ^]te 
al 25 por loo cuando esta venta excluí - & jir 
por menor se ejerza conjuntamente co“ y 3I 
dustria por la cual se tribute debidamenj^,. 
efecto se considerara redactado Provl- h clase 
te el mencionado epígraie número 14 ( -p^ient6 
3» de la sección 3.0 de la tarifa 1.a en la s g 
'forma: , Lp pag3'

“Los vendedores por menor so1 amen • ejer 
rán, cualquiera que sea la localidad
zan, 70 pesetas. . meno,r’Cuando esta venta, exclusivamente pu dondc 
se realizase en establecimientos o üe^a figU^ 
se ejerza otra industria por la cuai dücif; 
debidamente, matriculado, la cuota se duCidíi 
al 50 por loo. quedando, polr .tanto, 
a 35 pesetas”. nirectof ■Madrid, lo de agosto de 1928.—El D
neral, A. Becerril. 1o28.)

(“Gaceta” 15 agosto 19

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza sU 
y secundaria. geü1

En cumplimiento de lo prevenid’* erAl ' , 
orden de esta fecha, esta Dirección ^^0,1 f 
dispuesto que se anuncie, para su 1 píiC-1 
propiedad, la Cátedra de Economía ^1, 
Elementos de Hacienda publica, de ‘ 
de Derecho de la Universidad de1 ¿ a ]o d 
concurso previo de traslación, con eto d * 
puesto en el artículo l.° del Real - o5
de abril de I9I5. ., , rated^ (1u«Pueden optar a la traslación los jaflZa 

numerarios del mismo grado ¿vmi' dese&bl6 
en propiedad desempeñen o hayai .ndlic (1(), 
do Cátedra igual a la vacante, o niateri , 
analogía, por tratarse de la misma , 
cente. , . . acoirai116^^

El orden de preferencia de los as} de f 
el establecido por el Real decreto cíe / 
ro de I922. , oMlcitud65’ MííSLos aspirantes elevaran sus sobe1 M 
pañadas de las hojas de servicios, * de¡ (le)r 
terio, por conducto y con m I orm . aS - 
Establecimiento donde sirven, ite d ,d 
tro del plazo improrrogab e de J 
contar desde el siguiente al de 
este anuncio en al "Gaceta de ‘ A

■ Este anuncio se publicara en d d 
Oficiales” de la provincias y, poj pllblic 
tos, en todos los Estab ecimient 
enseñanza de la nación; lo cl‘ disP011^0 
que las Autoridades respectiva. ■
así se verifique, desde luego, su 
el presente. El^’’^

Madrid, 11 de agosto de I928—g). 
neral, P. A., Acuña. ncros^0

(“Gaceta” 17 a^° 
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o En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
6n de esta fecha, esta Dirección general ha 

sPUesto que se anuncien para su provisión en 
turno de oposición libre las Cá- 

ufas de Física y Química de los Institutos de 
toF1^8 enseñanza de Zafra, Calatayud, Tor- 
cnn ’ । ailP^aai Vigo, Ferrol y Osuna, dotadas 
v 8.e! sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
^ajas de la ley.
Quiara ser admitido a estas oposiciones se re- 
el »eSen ,as condiciones siguientes, exigidas en 
ahrií^0 6'° del Reglamento vigente de 8 de 
«oril de 1910:
esto > español, a no estar dispensado de 
artí r^u’8^0 con arreglo a lo dispuesto en el 
9 d»110 167 de la ley de Instrucción pública de 

2® septiembre de 1857.
Para • hallarse el aspirante incapacitado 

38 ejercer cargos públicos.
4 a Haber cumplido veintiún años de edad.

ltiner el título correspondiente para el 
tenop de vacante o el certificado de 
Pfend8^0^118 todas las asignaturas que com- 
oPositB la carrerai pero entendiéndose que el 
P08esvr Ue obtuviese la plaza no podrá tomar 
títulol°n ella 8*n Ia presentación del referido
d¡Ci0 académico. La apreciación de estas con- 
ter¡oIJiesTCorre8ponde exclusivamente al Minis- 
drán । instrucción pública y B lias Artes. Po- 
a qy también acreditar los mériíos y servicios 
Oüyu 86 refiere el artículo 7.° del Reglamento, 

ÍIii ^.^P^ción corresponderá al Tribunal.
^ismoR1010 cumplimiento del artículo 8.° del 
Con(jj ■ glamentó, bajo pena de exclusión, las 
antGs íones de admisión habrán de reunirse 
esta c q 6 8 terminación del plazo señalado para 
do6 n nv°catoria, que es el improrrogable de 
la puuSes\a contar desde el día siguiente al de 
^dr¿(/eao^n de este anuncio en la Gacela de

di10 d®1 mencionado plazo, y también bajo 
8olic¡tu /^^usión, habrán de presentarse las 
dos i0 ( °8» acompañadas necesariamente de to- 
^ciOnQ ( Aumentos justificativos de las con- 
^e8adít c’rcunstancias señaladas en los ex- 
^hdo n ar^cut°s 6-0 Y 7.° dnl Reglamento; no 

Wh.°r tdnto, válidas las peticiones en las 
notada ^a referencia a documentación pre- 
^t6dra^n exPediente de oposiciones a otras 

l^entaa^itirá11 después otras solicitudes do- 
denos t8 que Ias de aquellos aspirantes que

y ^,ten en alguna Administración de Co- 
ri’ ? a?redite, mediante el oportuno reci- 
^ti'o a,0 han hecho en pliego certificado y 

El día6 a<1',el Plazo.
íre8etitar^Ue ^os. aspirantes admitidos deban 

ejercí vG a* tribunal Para dar comienzo a 
7° de in108 entregarán al Presidente el tra- 

propia.
I?1* niedio jherán justificar ante el Tribunal, 
li h?t(lo i, a c°rrespondiente recibo, haber 
da crdet 8 derechos a que hace referencia la 

r r , este Ministerio de 24 de marzo 
Este del 30).

ncio deberá publicarse en los Boté

Unes Oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que Jas Autori
dades respectivas dispongan, desde luego, que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid. l.ede agosto de 19z8.—El Director 
general González Oliveros.

(Gaceta 8 agosto 1928.)

SECCION SEXTA
Elección de Vocales para la Junta pericial . 

del Catastro.
Borja.—El 2 de septiembre, a las 9.

. Villanueva de Gállego.- -El 2 de septiembre, 
de 9 a 12.

Fuendejalón —El 4 de septiembre, de 10 a 13
Expedientes de suplementos de créditos.
— » Pedrola.

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.

Número 3.385 Anento. •
Listas de contribuyentes y Vocales del Catastro.

— » La Joyosa.
— » Mainar.
— • Los Fayos.
— > Cosuenda.

Anteproyecto de presupuesto para 1929.
— < María del Hu^rva.

Proyecto de presupuesto para 1829.
— > Fuendejalón.

Repartimiento sobre plagas del campo.
— > Alagón.
— * San Mateo de Gállego.
— » La Joyosa.
— » Torres de Berrellén.

Romanos.
Plantilla del personal administrativo, técnico 

y subalterno de este Municipio, que se forma 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
l.° del Reglamento de 14 de mayo último, a los 
efectos del artículo 6.® del mismo.

Personal administrativo.
Secretario Interventor, D. Pedro Pellejero 

Gutiérrez.
Depositario, D. Juan Francisco Pellejero Ló

pez.
Recaudador, D. Mariano Rubio Lucía. 

Personal técnico.
Médico de la Beneficencia e inspector muni

cipal de Sanidad, D. Joaquín Velilla López.
Farmacéutico de la Beneficencia, D. Severo 

Jimeno Monterde.
■ Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad 
pecuarias, D. Mariano Tello Pascual.

Personal subalterno.
Alguacil-voz pública, D. Paulino Anadón Gra

cia.
Guarda de campo, D. Inocencio Camaho 

Moreno,
Romanos, a 22 de agosto de 1928.—El Alcalde, 

Manuel López. ' " ~ •
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Luesia.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 6.° del Reglamento de 14 de mayo de 
1928, se hace constar que la plantilla de los em
pleados administrativos de este Ayuntamiento, 
se compone del Secretario-Interventor D. Se
bastián García Galbán.

Luesia, 20 de agosto de 1928.—El Alcalde, 
José Alegre.

Villanueva de Gállego.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento, durante el mes de julio de 1928.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Dióse cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia.

Fué aprobado el.extraoto de cruzados habido 
con el R^presentant de este Ayuntamiento en 
la Capital, señores Rubio y Gómez, durante el 
primer semestre del ejercicio corriente, con un 
saldo a favor de esta Corporación de 6.0ó3‘24 
pesetas.

También fué aprobado el Balance de contabi 
lidad y Acta de arqueo del día 30 de junio úl
timo, con una existencia en Caja de 20.919 93 
pesetas.

Quedaron enterados de la visita girada a esta 
Secretaría por el Sr. Inspector Técnico del 
Timbre, haciendo reintegrar documentación 
por valor de 468 pesetas.

Se acordó adquirir una placa de porcelana 
luminosa, fecha de 13 de septiembre de 19 3

Fué aprobada la cuentra rendida por el De
positario de este Ayuntamiento correspon
diente al 2.° trimestre del ejercicio corriente 
con una existencia en caja de 20.9i9‘93 pesetas, 
acordando su exposición al público por el plazo 
reglamentario.

Igualmente se acordó adquirir 24 mesas bi- 
personales al precio de 57 pesetas una, con des
tino a las escuelas número 2 de esta población.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó el ac

ta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Se acordó y fué aprobada la distribución de 
fondos del actual mes, formada por Secretaría.

También se acordó apoyar la petición h cha 
por varios vecinos de este pueblo, para la crea
ción de una escuela de párvulos.

Sin más asuntos.
Sesión del día 27.—Se aprobó el acta de la 

sesión anterior. ,
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida en la semana.
Fueron acordados varios pagos.
Villanueva de Gállego, a 1 de agosto de 1928. 

El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto, ha sido aprobado por 

esta Comisión en sesión celebrada en el día de 
hoy.

Villanueva de Gállego, a 3 de agosto de 19 ' 
El Secretario, Andrés García. -V.° B.°—El A 
calde, Felipe Cativiela. ___

SECCIÓN SÉPTIMA^

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.468.

Ejea de los Caballero».
Cédala de citación.

El señor Juez de instrucción de la v^ahoy, 
Ejea de los Caballeros, por providencia de ja 
dictada en cumplimiento de carta orden d 
Superioridad, dimanante del sumario núrn-^ 
de 1926, instruido contra Mariano Rubio _ p. 
y Ramón Bao Lagares, por el delito de 
cia ilícita de arma de fuego y lesiones, ha 
dado se cite al procesado Ramón Bao La¿ a0, 
y al testigo Antonio Laborda Gómez, cuy0'1 
tóales paraderos y domicilios se ignoran, P 
que el día veintiocho del actual y hora d 
diez de su mañana, comparezcan ante la gi 
lentísima Audiencia provincial de Zaragoz^ 
objeto de asistir al acto de Ja celebración « 
vista enjuicio oral y público de la can-' g¡ 
mero 79 de 1926;bajo apercibimiento de Q efl 
no lo verifican, les parará el perjuicio que 
derecho hubier» lugar. (,0?to

Ejea de los Caballeros, a veintitrés do 
de mil novecientos veintiocho. — El Socr 
judicial accidental, Bonifacio Pascual.

PARTE NO OFICIAL
--------- -—T^, ¿819

Comunidad de Regantes de la Huerta A»»’ 
villa de Tauste.
GONVO0ATORIA

Se convoca a Junta general ordinaria. edg je 
mera convocatoria, a todos los d0
esta Comunidad, para el día nueve del i 
septiembre próximo, a las cuatro de Ia paf^ 
en el Salón de sesiones del Ayuntamient . 
tratar lo siguiente: i pi'0'

l .° Examen de la Memoria semestr , 
sentada por el Sindicato. ñihsto 00

2 .° Idem y aprobación del preso 
ingresos y gastos para el año 1929.

3 .° Dar cuenta de asuntos en tranu 
otros llevados a cabo por el Sindicato. par

Si no concurriese número suficiente 
tícipes para tomar acuerdos, se celebi» 
Junta general, en segunda convocatoii 
diez y seis de septiembre próximo, 
rido sitio y hora, siendo firmes los a 
con los que concurran. T1I u,.n9id0ffl

Tauste, a 24 de agosto de 1923.—El l 
te, José Vivo.-P. S. M., El Secretario.

¡ Pt-lacho.
Impbv w t * mi . Ho s pic io
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